
  

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TELEVISION COSTERA COSTEVE S.A.. 

La compañía TELEVISION COSTERA COSTEVE S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente del Cantón GUAYAQUIL, el 26/11/2013 , fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.G.14. 

ac HAS , 2000646 2.7 ENE ZU y 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN ABIERTA. A 

EFECTOS DE CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL, PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS CIVILES 
Y MERCANTILES SIN MAS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY (...) 

Guayaquil. 27 ENE 20) 

  

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

 


